Ayudas a la adaptación de los puestos de trabajo o dotación de medios de protección personal necesarios para evitar accidentes laborales, cuando se formalicen contrataciones indefinidas o transformaciones de contratos con personas con discapacidad.

	Categoría:

	Ayudas y Subvenciones

	Organismo:

	Servicio Andaluz de Empleo

	Colectivo:

	Personas con Discapacidad.

	Órgano Competente:

	Delegación Provincial/Dirección General de Autónomos, Igualdad y Fomento del Empleo

	Fecha Vigencia:

	desde 29/07/2005.

	Plazo Presentación:

	4 meses desde emisión del informe favorable de la inspección de trabajo.

	Plazo Resolución:

	3 meses.

	Observaciones:

	La entidad empleadora deberá formular la solicitud de ayuda para la adaptación de los puestos de trabajo o dotación de medios de protección personal necesarios para evitar accidentes laborales, una vez efectuada dicha adaptación o dotación y, en todo caso, en el plazo de cuatro meses desde la fecha de emisión del preceptivo informe favorable de la Inspección de Trabajo. Si transcurrido dicho plazo la entidad empleadora no hubiese efectuado la adaptación de los puestos de trabajo o dotación de medios de protección personal necesarios para evitar accidentes laborales, la persona con discapacidad contratada podrá acometer la misma en cualquier momento, tras lo cual, podrá solicitar el incentivo.

	Descripción Procedimientos:

	Para el supuesto de nuevas contrataciones indefinidas o transformaciones de contratos de duración determinada en indefinido formalizadas con personas con discapacidad, las ayudas y bonificaciones establecidas en los apartados anteriores serán compatibles con un incentivo destinado a la adaptación de los puestos de trabajo o dotación de medios de protección personal necesarios para evitar accidentes laborales.

	Documentación Necesaria:

	Las solicitudes de incentivos para la adaptación de los puestos de trabajo o dotación de medios de protección personal necesarios para evitar accidentes laborales irán acompañadas de la siguiente documentación: 

· Para el caso de que solicite la entidad empleadora, fotocopia compulsada del CIF/NIF de la misma, acompañado de fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, del NIE de su representante. 

· Para el caso de que solicite la persona contratada, fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, del NIE, o del de su representante. 

· Fotocopia de escritura de las escrituras de constitución de la entidad empleadora y, en su caso, la inscripción en el Registro correspondiente. 

· Fotocopia compulsada del poder de representación sin que sea necesario que el mismo se encuentre bastanteado, en los supuestos que proceda. 

· Original o fotocopia compulsada de Certificado de minusvalía con grado reconocido igual o superior al 33% expedido por organismo competente, en los supuestos que proceda. 

· Autorización de consulta de la Vida Laboral de la persona con discapacidad, a los efectos de acreditar que la misma está en plantilla y que sigue en activo. A los efectos de la referida acreditación será suficiente con la comprobación efectuada por el Servicio de Empleo correspondiente mediante acceso a la red telemática. 

· Memoria explicativa de la adaptación del puesto de trabajo o la dotación de medios de protección personal. 

· Original o fotocopia compulsada de la factura o de cualquier otro documento justificativo del gasto realizado para la adaptación del puesto de trabajo o la dotación de medios de protección personal. 

· Informe favorable de la Inspección de Trabajo. 

· Solicitud de transferencia bancaria firmada por el representante de la entidad empleadora o, en su caso, la persona trabajadora, y la entidad bancaria. 

	Requisitos:

	· Para poder ser beneficiario de la citada ayuda, tanto la entidad empleadora como, en su caso, la propia persona con discapacidad contratada, además de contar con el informe favorable de la Inspección de Trabajo, habrán de acreditar la ejecución previa de la referida adaptación del puesto de trabajo o dotación de medios de protección personal. 

	Lugar Presentación:

	Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, Dirección General de Fomento del Empleo y Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico.

	Modo Presentación:

	Modelo de Solicitud proporcionado en las dependencias de la Dirección Provincial del SAE y la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y en la WEB del Servicio Andaluz de Empleo.

	Persona o Entidad Presentadora:

	Empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, y entidades sin ánimo de lucro, localizadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucia, que hayan formalizados contrataciones indefinidas o transformaciones de contratos de

	UTEDLT:

	Sí


 

· Imprimir 

· Volver 

· Salir 
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